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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200002400 

INFORME SECRETARIAL: 29 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que el término concedido a la Fiscalía 

General de la Nación para allegar respuesta al requerimiento efectuado no 

ha fenecido. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, ante el decreto de la prueba 

de la Fiscalía General de la Nación, cuya respuesta se encuentra pendiente, 

el Despacho dispone  REPROGRAMAR la diligencia para el día VEINTIUNO 

(21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE 

(02:30 P.M.), para que tenga lugar la continuación de la audiencia de 

trámite y juzgamiento que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220000500 

INFORME SECRETARIAL: 29 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

informándole a la señora Juez que las partes solicitaron el aplazamiento de 

la diligencia con la finalidad de llegar a un acuerdo de conciliación. Sírvase 

de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, y ante el decreto de la 

prueba de la Fiscalía General de la Nación, el Despacho dispone  

REPROGRAMAR la diligencia para el día VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.), para 

que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 11 de 

la Ley 1149 de 2007, así como la de trámite y juzgamiento que establece el 

artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 

Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220011000 

INFORME SECRETARIAL: 29 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

por solicitud verbal de la señora Juez. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, en vista del cruce involuntario 

de las audiencias en la agenda del Despacho, se dispone REPROGRAMAR 

la diligencia para el día CINCO (05) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

A LAS CUATRO DE LA TARDE (04:00 P.M.), para que tenga lugar la 

continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento que establece el 

artículo 80 del C.P.T. y S.S. 
 

Finalmente, se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120220020400 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de mayo de 2023. Ingresa proceso al 

Despacho informándole a la señora Juez que el demandante  dio 

cumplimiento al requerimiento efectuado en proveído anterior, esto en 

lo que respecta al trámite de notificación a PORVENIR S.A. Además, que 

PORVENIR S.A. presentó escrito de contestación a la demanda. Sírvase 

de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, se observa que la 

apoderada de la parte actora acreditó haber adelantado los tramites 

tendientes a lograr la notificación personal del proveído que admitió la 

demanda a  PORVENIR S.A. (archivo 10) sin embargo, en este se 

entremezcló los regímenes de notificación existentes en el ordenamiento 

jurídico (citatorio – artículo 291 C.G.P. y notificación personal artículo 8º 

Ley 2213), generando confusión sobre la consecuencia procesal a 

aplicar, por lo cual no podrá tenerse como válido.    

 

Ante dicha situación, no se desconoce que PORVENIR S.A. constituyo 

apoderado y radico escrito de contestación a la demanda (Archivo 11), 

vía correo electrónico sin que se le fuere notificado en debida forma el 

auto admisorio de la demanda, como se ve a folio 6 del archivos 10; 

razón por la cual, se le reconocerá personería adjetiva al apoderado y 

se le tendrá notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a partir del día en 

que se notifique por estado el presente proveído, en virtud del artículo 

301 del C. G. del P., aplicable por remisión expresa del artículo 145 del 

C.P.T. y S.S.; se deja constancia que en atención al principio de celeridad 

procesal, se procederá a realizar el estudio de la contestación arrimada 

de manera inmediata. 

 

De acuerdo con lo anterior, el Despacho procede a estudiar la 

contestación de la demanda, visible a folios 3 a 18 del archivo 11, 

advirtiendo que se le TENDRÁ POR CONTESTADA al tenor del artículo 31 

del C.P.T. y S.S., al cumplir con los requisitos establecidos en la 

normatividad referenciada.  
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Finalmente, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S., las cuales se llevarán 

a cabo a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, 

a menos que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la 

presencialidad.  

 

 En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a  la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. a partir del día en que se notifique por estado el presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA para actuar como 

apoderado principal de PORVENIR S.A., al Doctor JAVIER SÁNCHEZ 

GIRALDO, identificado con C.C. No. 10.282.804  y T.P. No. 285.297 del C. 

S. de la J., en los términos y para los efectos de la documental obrante a 

folios 19 a 48 del archivo 11 del expediente digital. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

CUARTO: FIJAR fecha para el día TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 A.M.), 

para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que 

trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S. 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán participar las 

partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen 

solicitado, si es el caso. Se pone de presente a las partes y a sus 

apoderados, que a su cargo se encuentra la comparecencia de las 

partes y testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes los señalado en el 

numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., esto es sobre los deberes y 

responsabilidades que les asisten. 
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QUINTO: POR SECRETARÍA contabilícense los términos de que trata el 

artículo 28 del C.P.T. y S.S., a partir de la notificación de la presente 

providencia, como quiera que se notificó por conducta concluyente a 

TEXTRON S.A. Lo anterior, para que en caso de presentarse reforma a la 

demanda se le dé el trámite respectivo.  

 

SEXTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS o la plataforma LIFESIZE, para lo cual 

deberán suministrar al correo institucional 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo 

electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que 

actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 

a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 

2213 de 2022. 

  

SÉPTIMO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Ley 

2213 de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 

1° de la misma norma. 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 

del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

2º de la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la 

contraparte, so pena de aplicar las sanciones correspondientes. 

NOVENO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-

de-bogota -estados electrónicos-   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230011000 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de mayo de 2023 Ingresa proceso al Despacho de la 

señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARÍA 

SORAYA GONZALEZ RAMIREZ, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES satisface las exigencias legales 

de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 

2022, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA SORAYA GONZALEZ RAMIREZ, contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada de la señora 

MARÍA SORAYA GONZALEZ RAMIREZ, a la Doctora ANGELICA MARIA SALAZAR 

AMAYA, identificada con C.C. No. 65.630.807 y T.P. No. 301.396 del C. S. de la J., 

en los términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a 

folios 22 y 23 el archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 

SECRETARÍA procédase de conformidad. 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 
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demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 

se encuentren en su poder. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 

de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 

– SIAFP del demandante.  

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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INCIDENTE DE DESACATO No. 11001310502120230012700 

 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023) Al despacho de la señora Juez informando que la 

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO allegó respuesta al requerimiento del 

presente trámite incidental (archivos 04). 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisada la respuesta 

arrimada por la OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO, en cumplimiento a lo 

ordenado en ordinal segundo de la sentencia proferida por este Despacho 

el 28 de marzo de la presente anualidad, relativa a que se resuelva la 

petición del 23 de agosto de 2021 trasladada por competencia el 6 de junio 

de 2022, a la  incidentada, en la que se solicitó información  sobre lo 

sucedido con la queja interpuesta por el señor DANILO JAIMES CASTELLANOS 

NARCISO frente al actuar de los médicos que integraron la Junta Medico 

Laboral No. 2533 del 25 de marzo de 2020, se observa que la incidentada 

allegó la comunicación del 28 de abril de la presente anualidad y el 

comprobante de entrega de la misma (Fls 8 y 11 a 13, archivo ), dirigida al 

señor CASTELLANOS NARCISO, enviada a la dirección de notificación 

electrónica Jaimek173@hotmail.com; que registra en el escrito de tutela y 

petición (Fls. 9 y 27 Archivo 01) en la que  señaló al incidentante que tras una 

búsqueda minuciosa en los sistemas de información interno en la entidad y 

de la Oficina de reparto de la Inspección Delegada Región Metropolitana 

de la Policía de la Sabana, no fue posible hallarla, ni determinar cuál fue el 

resultado –etapa de la investigación o decisión final de una autoridad 

disciplinaria- e informó que si en su momento, el malestar estaba 

direccionado en contra de los profesionales de la salud de la junta medico 

laboral el pasado 25 de marzo de 2020, que quedó registrada con el No. 

2533, la autoridad disciplinaria competente sería la Oficina de Control 

Interno del Ministerio de Defensa por lo que envío copia de la queja a la 

referida autoridad a fin de que adelante las acciones a que haya lugar.  

 

mailto:Jaimek173@hotmail.com
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En este punto, se debe tener en cuenta que el derecho a elevar peticiones 

no significa que la respuesta se satisfaga en el sentido que el solicitante lo 

pretenda, tal como lo expuso la Corte Constitucional en las sentencias T – 

511 del 18 de junio de 2010 y T – 077 del 2 de noviembre de 2018.   

 

Así las cosas, no es posible iniciar el presente trámite, en la medida que la 

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO procedió a dar respuesta y notificar en 

debida forma la comunicación de abril de 2023, refiriendo no ser la  

competente  para  conocer   pero remitiendola  a la  que  sí lo era, 

acreditando además la entrega electrónica del mismo y, por ende, se dio 

cumplimiento a la sentencia proferida por este despacho el veintiocho (28) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

En consecuencia, se concluye que se configura un hecho superado, pues el 

derecho objeto de amparo se encuentra satisfecho, por lo que se dispone, 

NO INICIAR el presente incidente de desacato y, por el contrario, se ORDENA 

SU ARCHIVO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230012800 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de mayo de 2023 Ingresa proceso al Despacho de la 

señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que la demanda presentada por el señor JORGE ENRIQUE 

ORTIZ CAYCEDO, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 

26 del C.P.T. y S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el 

Juzgado procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por JORGE ENRIQUE ORTIZ CAYCEDO contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada del señor 

JORGE ENRIQUE ORTIZ CAYCEDO, a la Doctora CATALINA RESTREPO FAJARDO, 

identificada con C.C. No. 52.997.467 y T.P. No. 164.785 del C. S. de la J., en los 

términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 13 

y 14 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 

SECRETARÍA procédase de conformidad. 
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CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 

se encuentren en su poder. 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 

de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 

– SIAFP del demandante. Así mismo, para que procedan a remitir su 

contestación al correo institucional del Juzgado 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad de los 

anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230015300 

 

INFORME SECRETARIAL: 29 de mayo de 2023. Ingresa proceso al Despacho 

de la señora Juez con la subsanación de la demanda presentada dentro 

del término legal. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y realizado el estudio 

correspondiente de la presente demanda especial de fuero sindical se 

procederá a admitir la demanda, al reunirse los requisitos exigidos por los 

artículos 25, 26 y 118 del C.P.T. y la S.S.   

    

En virtud de lo anterior, se  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – ACCIÓN DE 

RESTITUCIÓN, instaurada por KEVIN STEVEN CAMACHO TARAZONA en contra 

de la EMPRESA AÉREA DE SERVICIOS DE FACILITACIÓN LOGÍSTICA INTEGRAL 

S.A. – EASYFLY S.A., siendo parte sindical el SINDICATO DE LOS TRABAJADORES 

DEL SECTOR AÉREO COLOMBIANO – SINTRATAC.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada EMPRESA AÉREA DE SERVICIOS DE FACILITACIÓN LOGÍSTICA 

INTEGRAL S.A. – EASYFLY S.A.y a la organización sindical, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 3º del artículo 291 del CGP.    

  

TERCERO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío 

del contenido del presente auto al (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación 

o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos 

al (los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, 

presentando las evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir 

dicha información al correo institucional del 

Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. Téngase en cuenta que 

tratándose de personas jurídicas de derecho privado deberá procederse 

conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la 

recepción del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN al MINISTERIO DEL TRABAJO para que, en 

el término de cinco (5) días, allegue con destino a ese proceso constancia 

del depósito de la junta directiva del SINDICATO DE LOS TRABAJADORES DEL 

SECTOR AÉREO COLOMBIANO - SINTRATAC que se encuentre vigente a la 

fecha de la presente comunicación, junto con las copias de los documentos 

entregados para el depósito, igualmente copia de los estatutos de dicha 

organización sindical.   

  

QUINTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su 

correo electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en 

el que se surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar 

los trámites del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 

2020.    

    

SEXTO: PONER DE PRESENTE que, una vez notificado el auto admisorio y 

suministradas las direcciones electrónicas, ingresen las diligencias al 

despacho a fin de CITAR a las partes, para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 114 del C.P.T. y S.S. 

    

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230017600 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de mayo de 2023 Ingresa proceso al Despacho de la 

señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que la demanda presentada por el señor FERNANDO 

ANTONIO CASTRILLÓN LOZANO, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como 

lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado procederá a su 

admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por FERNANDO ANTONIO CASTRILLÓN LOZANO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada del señor 

FERNANDO ANTONIO CASTRILLÓN LOZANO, a la Doctora CLAUDIA MARITZA 

MUÑOZ GÓMEZ, identificada con C.C. No. 1.010.188.946, y T.P. No. 11.338.207 

del C. S. de la J., en los términos y para los efectos en que fue conferido el poder 

que reposa a folios 16 y 17 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 

SECRETARÍA procédase de conformidad. 

 

CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 
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demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 

judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 

se encuentren en su poder. 
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A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 

de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 

– SIAFP del demandante.  

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120230018000 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de mayo de 2023 Ingresa proceso al Despacho de la 

señora Juez para la presente demandada ordinaria laboral, proveniente de 

reparto para calificar la demanda. Sírvase de proveer. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observa el Despacho que la demanda presentada por la señora MARÍA 

MERCEDES PÉREZ PIESCHACÓN, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS  PROTECCION S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS satisface las exigencias legales de los artículos 25 y 26 del C.P.T. y 

S.S., así como lo contenido en la Ley 2213 de 2022, por lo que el Juzgado 

procederá a su admisión. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARÍA MERCEDES PÉREZ PIESCHACÓN contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA como apoderada de la señora 

MARÍA MERCEDES PÉREZ PIESCHACÓN, a la Doctora LAURA ISABEL PRIAS MOTTA, 

identificada con C.C. No. 1.015.446.186 y T.P. No. 288.838 del C. S. de la J., en 

los términos y para los efectos en que fue conferido el poder que reposa a folios 

87 y 88 del archivo 01. 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y 

del presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de su representante legal, según corresponda. POR 

SECRETARÍA procédase de conformidad. 
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CUARTO: En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

 

SEXTO: INFORMAR a la parte demandante que podrá efectuar el envío del 

contenido del presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de 

datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban entregarse 

para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad con las 

modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  
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SÉPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 

se encuentren en su poder. 

 

A su vez, se les requiere a las demandadas para que aporten el formato Sistema 

de Información de los Afiliados a las Administradoras de los Fondos de Pensión 

– SIAFP del demandante.  

 

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 

 

OCTAVO: PONER DE PRESENTE a la parte demandante que podrá hacer uso de 

los formatos de citatorio, aviso y notificación electrónica que se encuentran 

publicados en la página web del micrositio del este Despacho1 

 

NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2ª de la 

Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 

de aplicar las sanciones correspondientes. 

 

DÉCIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren con 

destino a este proceso a la dirección electrónica del despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.  

 

UNDÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INCIDENTE DE DESACATO No. 11001310502120230019100 

 

 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) Al despacho de la señora Juez informando que 

la parte actora solicita se inicie el trámite por desacato de la orden de 

tutela (archivo 01). Sírvase Proveer;  

 
 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  previo a admitir el incidente 

de desacato, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27 del 

Decreto 2591 de 1991, toda vez que el incidentante ASCENCIO 

GONZALO SALCEDO manifestó que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., no ha efectuado las gestiones 

tendientes  a la conformación de la historia laboral del señor GONZALO 

SALCEDO que se realiza mediante la información que éste suministró a 

su AFP y la información que la AFP solicita a las entidades a las cuales 

el trabajador realizó cotizaciones diferentes al ISS-,  en particular, las 

relacionadas con su presunto tiempo de servicios en el Ministerio de  

Defensa, esto como información relevante  para la emisión del bono 

pensional.  

 

Así las cosas, se tiene que, en el fallo de tutela del doce (12) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023), se amparó el derecho fundamental de 

petición del incidentante, toda vez que la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., no ha 

efectuado lo de su cargo. En consecuencia, se dispuso:     

 

“SEGUNDO: AMPARAR  el derecho de petición del  actor y, en 

consecuencia, ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES y CESANTIAS PORVENIR S.A.,   que  proceda,   dentro de las    

cuarenta y  ocho (48) horas  siguientes  a la notificación de esta   

providencia, a  adelantar   todos   los   tramites   que  estime  pertinentes 

para la conformación de la historia laboral del afiliado -que se realiza 
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mediante la información que éste suministra a su AFP y la información 

que la AFP solicita a las entidades a las cuales el trabajador realizó 

cotizaciones diferentes al ISS-,  en particular, las relacionadas con su 

persunto (sic) tiempo de servicios en el Ministerio de  Defensa, de 

acuerdo a las razones expuetas (sic) en la parte  motiva  de esta  

providencia, trámite  del cual deberá  ser informado el accionante., de 

acuerdo a las    razones   consignadas  en la motiva de  esta  

providencia. ”. 

 

Atendiendo a lo anterior, previo a iniciar el incidente de desacato, se 

requerirá a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, 

informe quien es el encargado de dar cumplimiento al fallo de tutela 

del doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) y el superior 

jerárquico del mismo. Para lo cual deberá indicar los nombres 

completos, números de cédula de ciudadanía, cargo, correos 

electrónicos buzón exclusivo de los mismos (responsable y superior 

jerárquico) y teléfonos de contacto de dichas personas. 

 

A su vez, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., deberá allegar los respectivos soportes que acrediten 

el cumplimiento del fallo de tutela, en el sentido de aportar la 

comunicación remitida al accionante y/o apoderado y el 

comprobante de entrega de la misiva a la dirección de notificación 

electrónica del petente.   

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., para que, en el cuarenta y ocho (48) horas, 

informe quien es el encargado de dar cumplimiento al fallo de tutela 

del doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) y el superior 

jerárquico del mismo. Para lo cual deberá indicar los nombres 

completos, números de cédula de ciudadanía, cargo, correos 

electrónicos buzón exclusivo de los mismos (responsable y superior 

jerárquico) y teléfonos de contacto de dichas personas.    

 

SEGUNDO: REQUERIR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. para que, en el cuarenta y ocho (48) horas, 

allegue los comprobantes que acrediten el cumplimiento de la orden 

dada en la providencia proferida doce (12) de mayo de dos mil 
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veintitrés (2023) por el superior jerárquico y con ello acredite el 

cumplimiento del fallo de tutela. 

 

TERCERO: OFICIAR a la entidad accionada al correo electrónico de 

notificaciones judiciales que se informó dentro de la contestación de 

la acción de tutela como en su página web, el cual es  

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co adjuntando copia del fallo 

de tutela. De igual forma, deberá adelantar las gestiones pertinentes 

para comunicarse con la entidad y rendir el informe respectivo.   

  

CUARTO: PREVENIR a las partes que, atendiendo a las últimas 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022, las respuestas que se generen 

únicamente podrán ser remitidas al correo electrónico del Despacho: 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
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ACCIÓN DE TUTELA No. 11001310502120230020900 

 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023) Al despacho de la señora Juez informando que 

la presente acción constitucional se recibió por reparto.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ  

Secretaria  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la 

acción constitucional presentada, se encuentra que en ejercicio del 

derecho consagrado en el Artículo 86 de la Constitución Política, el 

señor JULIÁN ALBERTO CLAVIJO DÍAZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.434.399 quien actúa en nombre propio, instauró 

ACCIÓN DE TUTELA en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES- solicitando se ampare su derecho 

fundamental de petición, consagrado en la Constitución Política. 

 

En virtud de lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor JULIÁN 

ALBERTO CLAVIJO DÍAZ identificado con número de cédula de 

ciudadanía No. 19.434.399, contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES-. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al Representante Legal de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, o a quien haga sus 

veces, para que en el término legal de 2 días contadas a partir del 

recibo de la notificación, se pronuncie sobre los hechos planteados en 

la acción de tutela, y para que rinda el informe pertinente respecto a 

lo pretendido por el accionante, en los términos del Artículo 19 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al Representante Legal de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, o a quien haga sus 

veces, para que en el término legal de 2 días contadas a partir del 
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recibo de la notificación, se pronuncie sobre los hechos planteados en 

la acción de tutela, y para que rinda el informe pertinente respecto a 

lo pretendido por el accionante, en los términos del Artículo 19 del 

Decreto 2591 de 1991. 

  

CUARTO:  PREVENIR a las partes que, atendiendo a las últimas 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022, las respuestas que se generen 

únicamente podrán ser remitidas al correo electrónico del Despacho: 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

QUINTO: En atención al uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, contemplado en artículos 2 y 4 de la Ley 2213 de 

2022, LA SECRETARÍA deberá compartir el link del expediente 

digitalizado donde se encontrarán todas las actuaciones que se surtan 

dentro del trámite de tutela, a las partes y vinculadas, a fin de 

garantizar el derecho de contradicción y defensa. Efectuado lo 

anterior, es responsabilidad de las partes consultar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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